
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SESIÓN ORDINARIA 

25 de marzo del 2024 

En la ciudad de Trujillo, a las diez horas del lunes 25 de marzo del dos mil veinticuatro, de 

conformidad con el Estatuto de la Universidad Privada Antenor Orrego, declararon formalmente 

instalada la sesión extraordinaria los integrantes del Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, 

bajo la presidencia del Sr. Decano Dr. Jorge Leyser Reynaldo Vidal Fernández, y con la asistencia de 

los señores consejeros: Dra. Elsa Vargas Díaz, Dra. Bethy Goicochea Lecca, Dr. José Castañeda 

Vergara, Dra. Elizabeth Díaz Peña, Ms. Milagritos León Castillo, Dr. Pedro Lezama Asencio. Actuó 

como secretario el Dr. Carlos Augusto Diez Morales. 

Comprobado el quórum reglamentario, el Señor presidente del Consejo declaró abierta la sesión y 

se procedió al desarrollo de la misma, indicándose que, con la citación, mediante correo electrónico 

institucional, se remitió a cada consejero la siguiente agenda: 

 

1. OFICIO N°022-2024-DAC-UPAO: AUTORIZACIÓN DE INICIO DE PROCESO DE CONTRATO 

DOCENTE POR INVITACIÓN PARA ASIGNATURA DE QUÍMICA DEL DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS PARA CAMPUS TRUJILLO SEMESTRE 2024 – 10 

2. Memoria Anual 2023 de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

3. OFICIO N° 0192-2024-PEO-UPAO: ANULACIÓN DE CURSO ACTIVO PARA CONDICIÓN DE 

EGRESADO. 

4. OFICIO N°0188-2024-PEE-UPAO: CARPETAS PARA OBTENCIÓN DE GRADO BACHILLER DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ENFERMERÍA. 

5. OFICIO N° 0269-2024-DASE-UPAO: CARPETAS PARA OBTENCIÓN DE TÍTULO DE SEGUNDA 

ESPECIALIDAD PROFESIONAL. 

6. ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA SALUD. 

  DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

A. APROBACIÓN DE ACTAS 

● Se aprobaron las siguientes actas: 

Sesión Ordinaria del 28 de febrero del 2024 

Sesiones Extraordinarias del 08, 12, 14 y 20 de marzo del 2024 

 

B. DESPACHO 

1. OFICIO N°022-2024-DAC-UPAO: AUTORIZACIÓN DE INICIO DE PROCESO DE 

CONTRATO DOCENTE POR INVITACIÓN PARA ASIGNATURA DE QUÍMICA DEL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS PARA CAMPUS TRUJILLO SEMESTRE 2024 – 10 

Pasó a orden del día. 

2. Memoria Anual 2023 de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

Pasó a orden del día. 

3. OFICIO N° 0192-2024-PEO-UPAO: ANULACIÓN DE CURSO ACTIVO PARA 

CONDICIÓN DE EGRESADO 
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Pasó a orden del día. 

4. OFICIO N°0188-2024-PEE-UPAO: CARPETAS PARA OBTENCIÓN DE GRADO 

BACHILLER DEL PROGRAMA DE ESTUDIO DE ENFERMERÍA. 

Pasó a orden del día. 

5. OFICIO N° 0269-2024-DASE-UPAO: CARPETAS PARA OBTENCIÓN DE TÍTULO DE 

SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL. 

Pasó a orden del día. 

6. ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

Pasó a orden del día. 

 

C. INFORMES 

 

Dra. Elsa Vargas Díaz, informó que: 

• El inicio del semestre se inició de manera regular 

• El único Staff que queda es del curso de Internado, debido a la naturaleza del curso 

• Algunas asignaturas en la parte de laboratorio, se están desarrollando en aulas, lo cual se 

esta gestionando para darle pronta solución. 

Dra. Bethy Goicochea Lecca, informó que, 

• El inicio del semestre se inició de manera regular 

• Hubo inconvenientes con las estudiantes al realizar sus practicas en el Hospital Belén ya 

que, los vigilantes no la dejaron ingresar. 

Ms. Milagritos León Castillo, informó que: 

• El Programa de Ingresantes 2024-00 se llevó con normalidad 

• Fue ratificada como coordinadora de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de 

la Salud 

Dr. Jorge Vidal Fernández, informó que: 

• El 20 de marzo del 2024, se llevo a cabo la ceremonia de titulación de la Segunda 

Especialidad Profesional de Enfermería. 

• Se gestionó la firma de convenios con el MINSA para pre internado e internado 

• Los Programas de Estudio de Enfermería y Obstetricia que participarán en el CADE 2024, 

han seleccionado un estudiante para participar en el mencionado evento 

• Se ha ratificado como Coordinador de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias 

de la Salud al Dr. Marlon García Armas 

• Se realizó el Plan de Trabajo de Salud Trujillo con representantes de los Programas de 

Estudio de Obstetricia y Enfermería 

 

D. PEDIDOS 

 

No hubo pedidos. 

 

E. ORDEN DEL DÍA 

 

A propuesta del Señor Decano y con el propósito de ordenar la siguiente etapa de la sesión, se 

acordó el desarrollo del debate tomando en cuenta los puntos que contiene la agenda notificada. 
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1. PUNTO UNO: OFICIO N°022-2024-DAC-UPAO: AUTORIZACIÓN DE INICIO DE PROCESO DE 

CONTRATO DOCENTE POR INVITACIÓN PARA ASIGNATURA DE QUÍMICA DEL 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS PARA CAMPUS TRUJILLO SEMESTRE 2024 – 10 

 

El Dr. José Castañeda VERGARA, Jefe del Departamento Académico de Ciencias, menciona que: 

1. El ingreso de estudiantes para el semestre 2024_10 se ha incrementado por encima de las 

expectativas planificadas por lo que los Programas de Estudios se han visto en la necesidad de crear 

más grupos con código CIEN con sus respectivos NRC. 

2. Así mismo el Departamento Académico de Ciencias, por diversas razones, ha tenido que 

prescindir de algunos docentes y otros han presentados ajustes en su disponibilidad para nuestra 

institución en vista que tienen otras propuestas laborales. 

3. Tenemos docentes del Departamento de Ciencias que por ser RENACYT o realizar investigación a 

través del FAIN han solicitado la reducción de 10 horas lectivas. 

 

Por lo que, solicita la autorización para el inicio del proceso de contrato por invitación para las 

siguientes plazas: 

02 para Química 

02 para Matemática 

 

El Señor Presidente pone a consideración del Consejo de Facultad para su aprobación.  

Luego de las intervenciones y debate sobre el punto tratado, el Consejo de Facultad por 

unanimidad, toma el siguiente acuerdo:  

“Aprobar, la solicitud presentada por el señor Dr. José Antonio Castañeda Vergara, Jefe del Departamento 

Académico de Ciencias, en relación a la propuesta de contrato en la modalidad por invitación de una (01) 

plaza para contrato docente a plazo determinado, campus Trujillo del Departamento Académico de 

Ciencias, para el semestre académico 2024-10, asignatura de Química”. 

 

Asimismo, se acordó: “Nombrar como integrantes de la Comisión de Evaluación para contrato Modalidad   

por invitación, que conducirá el proceso de evaluación, conforme se detallan a continuación, así como 

aprobar las bases y cronograma del proceso”. 

Como miembros titulares: 

Dr. Jorge Leyser Reynaldo Vidal Fernández 
Dr. José Antonio Castañeda Vergara  

 

2. PUNTO DOS: Memoria Anual 2023 de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

El Dr. Jorge Vidal Fernández, Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, propone la aprobación 

de la memoria Anual 2023 de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

 

El Señor Presidente pone a consideración del Consejo de Facultad para su aprobación.  

Luego de las intervenciones y debate sobre el punto tratado, el Consejo de Facultad por 

unanimidad, toma el siguiente acuerdo:  

“Aprobar la Memoria Anual del año 2023, de la Facultad de Ciencias de la Salud”. 
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3. PUNTO TRES: OFICIO N° 0192-2024-PEO-UPAO: ANULACIÓN DE CURSO ACTIVO PARA 

CONDICIÓN DE EGRESADO                                                             

El Secretario Académico da lectura al oficio electrónico N° 0192-2024-PEO-UPAO, por el cual, la 

señora Directora del Programa de Estudio de Enfermería, hace de conocimiento, que JIMENEZ 

SHAHUANA, NICOLE, con ID N° 000134040 quien ha solicitado levantamiento de prioridad de la 

asignatura ENFE 369 – CUID ENF EN EMERG Y DESAST del VII ciclo; la misma que fue desaprobada 

en el semestre 2023-20 y considerando que la estudiante no se registró matrícula en el semestre 

2024-10 del VII ciclo de estudios iniciado el 05 de febrero del presente año; por lo que solicita 

levantamiento de prioridad de la asignatura antes mencionada; así como su registro en las 

asignaturas que se detallan: 

 

 

CÓDIGO 

 

ASIGNATURA 

NRC 

TEORÍA 

NRC 

PRÁCTICA 

CIEN 564 ESTADISTICA 2428 2429 

ENFE 359 CUID ENFER SALUD DEL ADULTO I 5225 5238 

ENFE 348 TERAPIAS ALTERNATIVAS -- 2055 

ENFE 363 PRACTICA BASADA EN EVIDENCIA -- 3231 

ENFE 364 LIDERAZGO EN ENFERMERIA -- 3240 

 

El Señor Presidente pone a consideración del Consejo de Facultad para su aprobación.  

Luego de las intervenciones y debate sobre el punto tratado, el Consejo de Facultad por 

unanimidad, toma el siguiente acuerdo:  

 

“Aprobar, la solicitud de la señora Directora del Programa de Estudio de Enfermería, en relación 

al levantamiento de prioridad del curso: ENFE 369 – CUID ENF EN EMERG Y DESAST, de segunda 

matrícula para que la estudiante JIMENEZ SHAHUANA, NICOLE, con ID N° 000134040, del 

Programa de Estudio de Enfermería, pueda registrarse en los cursos:  ESTADISTICA, CUID ENFER 

SALUD DEL ADULTO I, TERAPIAS ALTERNATIVAS, PRACTICA BASADA EN EVIDENCIA y LIDERAZGO 

EN ENFERMERIA” 

 

4. PUNTO CUATRO: OFICIO N°0188-2024-PEE-UPAO: CARPETAS PARA OBTENCIÓN DE 

GRADO BACHILLER DEL PROGRAMA DE ESTUDIO DE ENFERMERÍA. 

 

El Secretario Académico da lectura al oficio electrónico N°0188-2024-PEE-UPAO, por el cual, la 

señora Directora del Programa de Estudio de Enfermería, da a conocer el expediente digital de seis 

(06) egresadas para obtener el Grado Académico de Bachiller en Enfermería. 

 

El Señor Presidente pone a consideración del Consejo de Facultad para su aprobación.  

Luego de las intervenciones y debate sobre el punto tratado, el Consejo de Facultad por 

unanimidad, toma el siguiente acuerdo:  

“Declarar expeditas a las estudiantes, según detalle, para obtener el Grado Académico de Bachiller 

en Enfermería: 
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N° APELLIDOS Y NOMBRES ID RTD 

01 JOAQUIN ROLDAN, GERALDINE RUBY 000125399  
14029 

02 SANDOVAL MONTAÑO, VANESSA 
ELIZABETH 

000156806 13859 

03 SANDOVAL RODRIGUEZ, KAREN 
STEFANY 

000175655 13854 

04 SUVIAGA RONDO, MARIA ESTEPHANY 000111733 13176 

05 LEZAMA GARCIA, JAHAIRA ELIZABETH 000188672 13005 

06 ARANGURI CARRAN, ENMA LILI 000183539 12892 

 

 

5. PUNTO CINCO: OFICIO N° 0269-2024-DASE-UPAO: CARPETAS PARA OBTENCIÓN DE 

TÍTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL. 

El Secretario Académico da lectura al oficio electrónico N°0269-2024-DASE-UPAO, por el cual, 

el señor Director Académico de la Segunda Especialidad Profesional, remite el expediente de 

dos (02) Licenciadas en Enfermería para obtener el Título de Segunda Especialidad Profesional 

de Enfermería, según detalle: 

 

N° TITULO DE TESIS MENCIÓN 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
ID 

SUSTENTACIÓN 

MODALIDAD FECHA 

1 

FACTORES 
RELACIONADOS AL 

ESTRÉS EN 
ENFERMEROS DEL 

SERVICIO DE 
CENTRO 

QUIRÚRGICO, 
HOSPITAL DE 
APOYO II-2 

SULLANA, 2023 

CENTRO 
QUIRÚRGICO 

ARCELES 
QUEZADA 

YENNY DE LOS 
MILAGROS 

000145221 

PRESENCIAL 07/02/2024 

2 
CABALLERO 
MOGOLLÓN 
LUCÍA IRENE 

000145534 

 

El Señor Presidente pone a consideración del Consejo de Facultad para su aprobación.  

Luego de las intervenciones y debate sobre el punto tratado, el Consejo de Facultad por 

unanimidad, toma el siguiente acuerdo:  

 

“Declarar expeditas a las Licenciadas ARCELES QUEZADA YENNY DE LOS MILAGROS con ID 

000145221 y CABALLERO MOGOLLÓN LUCÍA IRENE con ID 000145534, para el otorgamiento del 

Título de Segunda Especialidad Profesional de Enfermería con mención en CENTRO QUIRÚRGICO”.  
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6. ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA SALUD. 

El Dr. Jorge Vidal Fernández, Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, propone la aprobación 

de la actualización del Manual de Organización y Funciones de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

 

El Señor Presidente pone a consideración del Consejo de Facultad para su aprobación.  

Luego de las intervenciones y debate sobre el punto tratado, el Consejo de Facultad por 

unanimidad, toma el siguiente acuerdo:  

“APROBAR, la propuesta presentada por el Señor Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, 

en relación a la actualización del Manual de Organización y Funciones de la Facultad de Ciencias 

de la Salud” 

 

Siendo las trece horas del lunes 25 de marzo del dos mil veinticuatro y habiéndose agotado la 

agenda, el Señor Presidente agradeció la asistencia de los miembros del Consejo de Facultad y dio 

concluida la presente sesión. 

 

 

 
 
 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 

 
 

 

  

 

 
 

 
 
 

      
  ……………………………………………………….…… 
          Ms. Carlos Augusto Diez Morales 
                 SECRETARIO ACADÉMICO  
       FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 


